
                                                                            

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: PRUEBA ANTICIPADA – 
INTERROGATORIO DE PARTE CON 
RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

Radicación: 760014003014-2023-00019-00 

Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
SAS “S.A.E. S.A.S.” NIT Nro. 
900.265.408-3 

Demandados: JORGE URIEL GALLEGO ALARCON. C.C. 
Nro. 75.069.369 

Auto Interlocutorio: Nro. 1372 

Fecha: D o s  ( 0 2 )  d e  M a y o  de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

Considerando que esta funcionaria judicial tiene comisión de servicios conferida por 

el Tribunal Superior de Cali, según Resolución 066 del 28 de abril de 2023, para los 

días 3, 4 y 5 de mayo de hogaño, y teniendo presente que en este proceso se 

encontraba fijada fecha para audiencia el 3 de mayo, la cual no podrá realizarse con 

ocasión al evento académico programado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla  

y el Consejo Superior de la Judicatura. El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la fecha de la audiencia prevista en el presente asunto, y 

señalar para tal efecto el día 15 DE MAYO DE 2023 a las 11:00 am. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente proveído al absolvente en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Practicada la diligencia, se ordenará la expedición de copias auténticas al interesado 
a su costa. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
02. 

 

 
 



 

 JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 065 
Hoy, 04 DE MAYO DE 2023, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 
 


